
 

LUDOTECA  CONCILIADORA AYUNTAMIENTO DE ALFARO  
 
 

  

 

 

 
 

 

 

DATOS PERSONALES DEL PADRE/MADRE/ TUTOR   

D.N.I. : ___________________________  

NOMBRE ________________________APELLIDOS _______________________________________________ 

TELÉFONOS ________________________________________ 

DOMICILIO____________________________________________________________N.º______   PISO_______  

Correo electrónico ____________________________________________________________________________       

NOMBRE ALUMNO/A ________________________________________AÑO DE NACIMIENTO______ 

Se deberá elegir el periodo de preferencia marcando del 1 al 4. Sólo en caso de plazas sobrantes se podrá optar al 

disfrute de más de un periodo.  

Se cuenta con un total máximo de 30 plazas por periodo. Tendrán preferencia (pero sin ser excluyente) : 

- NIVEL DE RENTA DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

 
 Renta per cápita anual de la unidad familiar inferior a 12.000 euros. 

  Renta per cápita anual de la unidad familiar igual o superior a 12000 euros e inferior a 16.000 euros.  

  Renta per cápita anual de la unidad familiar entre 16.000 euros y 20.000 euros. 

 

-FAMILIA MONOPARENTAL          (Según el  Art 4 de proyecto de ley de familias monoparentales en La Rioja) (Importante presentar 

documentación según el Art)           

-VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO          (Sentencia judicial) 

-UNIDADES FAMILIARES EN LAS QUE EXISTAN CARGAS RELACIONADAS CON LOS CUIDADO          (Certificado de 

dependencia, acreditar el trabajo de ambos progenitores, discapacidades, familias numerosas) 

 

LAS CIRCUNSTANCIAS NO ACREDITADAS NO SE TENDRÁN EN CUENTA. 

Importante marcar  del 1 a 4 la preferencia   

LUDOTECA CONCILIADORA: del 30 junio al 5 de septiembre  
EDADES: de 3 a 10 años 
HORARIO de 08:30 a 09:00 madrugadores,  de 09:00 a 14:00 ludoteca, de 14:00 a 14:30 horas recogida menores.  

 

 

 

N. 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

Matrícula 2025 



 

LUDOTECA  CONCILIADORA AYUNTAMIENTO DE ALFARO  
 
 

  

 

 

 Semana del 30 de junio al 11 de julio   ☐ 

 Semana del 14 de julio al 25 de julio  ☐ 

 Semana del 28 de julio al 8 de agosto    ☐ 

 Semana del 25 de agosto al 5 de septiembre  ☐ 

 

 

 
Para los asistentes que falten tres  veces sin justificar se dará de baja directamente a no ser que presenten algún justificante 
o sea por fuerza mayor.  
                 

Nota: De acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos le informamos que los datos contenidos en el 

presente documento formarán parte del fichero de  Servicios Sociales titularidad del Ayuntamiento de Alfaro con la finalidad 
de gestionar las actividades organizadas por el Ayuntamiento.  
 

Por otro lado, le informamos que en el desarrollo del curso personal de la empresa gestora puede realizar fotografías con la única 

finalidad de promocionar la Ludoteca Municipal de Alfaro por lo que, salvo que manifieste expresamente lo contrario, 

entendemos que mediante la firma del presente documento da su conformidad para la realización y posterior publicación de las 
mismas en revistas o folletos municipales, así como cualquier otro medio de comunicación.  

 

   Autorizo la realización de fotos y/o videos                NO Autorizo 
 

Asimismo, se solicita su consentimiento expreso para el posterior envío, incluso por medios electrónicos, de información sobre 

actividades que puedan ser de su interés, por parte del Ayuntamiento. 

 

   Autorizo al M.I. Ayuntamiento de Alfaro a recabar información de otras administraciones   NO Autorizo 
 

Por último, Ud. podrá acceder, rectificar y suprimir sus datos así como los demás derechos expuestos en la información 
adicional sobre protección de datos que podrá consultar en nuestra web www.alfaro.es 

 

     Acepto la Política de Protección de Datos 

 

 

 

Alfaro, a ____ de ________________ de 2025 
 
 

FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA 
(Si es menor de edad, firma del padre/madre o tutor legal) 

 
 
 
 

D./D. ª ________________________________________ 
 

 
 

   

http://www.alfaro.es/

